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- Por cursos de 30 horas, 0.20 puntos por curso.
- Los cursos de más de 30 horas se prorratearán, a razón

de 0.20 puntos por cada 30 horas.
FORMA DE ACREDITAR LOS MÉRITOS ESPECÍFI-

COS:
Serán aportados mediante original o fotocopia

compulsada.
Los servicios se acreditarán mediante certificaciones ex-

pedidas por los Secretarios de las Corporaciones, o por los
órgnos competentes de las Administraciones donde se hubie-
ran ocupado los puestos de trabajo, o mediante la presenta-
ción de la diligencia de toma de posesión y de cese.

Los cursos se acreditarán mediante el diploma o certifica-
ción expedida por el organismo competente.

MÉRITOS DE DETERMINACIÓN AUTONÓMICA. (Or-
den de 4 de octubre de 1994, «B.O.R.M.» n.º 232 de 7 de oc-
tubre).

1.º) Experiencia profesional por los servicios prestados
en la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y/o en las Entidades Locales que formen parte del
ámbito territorial de ésta. Se valorarán hasta un máximo de 1.5
puntos, del modo siguiente:

- Los servicios prestados en el órgano competente de la
comunidad Autónoma de Murcia en materia de Administración
Local Regional: 0.30 puntos por mes.

- Los servicios prestados en los demás órganos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia y en las Entidades
Locales incluidas en su ámbito territorial: 0.01 puntos por mes.

2.º) Asistencia a cursos de formación y perfeccionamien-
to convocados por el órgano competente de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia en materia de Administración Local Regio-
nal. Se valorarán hasta un máximo de 1 punto, atendiendo a la
duración de los mismos, de acuerdo con el baremo siguiente:

- Desde 15 hasta 29 horas de duración: 0.1 puntos por
curso.

- Desde 20 hasta 50 horas de duración: 0.2 puntos por
curso.

- Superior a 50 horas de duración: 0.4 puntos por curso.
3.º) Publicaciones en materias relativas a las especialida-

des de la organización territorial y de la normativa propia de la
Comunidad Autónoma de Murcia. Se valorarán hasta un máxi-
mo de 0.50 puntos en función del carácter científico y de la ex-
tensión de las mismas.

FORMA DE ACREDITAR LOS MÉRITOS DE DETERMI-
NACIÓN AUTONÓMICA:

Los concursantes acreditarán los méritos alegados me-
diante la presentación de la certificación expedida por la Enti-
dad en la que se hubieran prestado los servicios y de las co-
pias, debidamente compulsadas, del certificado de asistencia
a los cursos y de las publicaciones, respectivamente.

PUNTUACIÓN MÍNIMA: 25%.
ENTREVISTA: Sí. La cuantía de las dietas y gastos de

desplazamiento de los concursantes no serán satisfechos por
la Corporación.

COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL:
PRESIDENTE: TITULAR: Miguel Navarro Molina.
SUPLENTE: Bartolomé Soler Sánchez.
SECRETARIO: TITULAR: José Almagro Hernández.
SUPLENTE: José Clemente Maldonado García.
VOCALES: TITULAR:Francisco López Olivares.
SUPLENTE: Hilario Lázaro Quesada.
TITULAR: Antonio Jover Pérez.
SUPLENTE: M.ª Dorotea Jover González.
TITULAR: Mercedes M.ª López Dimas.
SUPLENTE: Juan Andrés Ibáñez Vilches.
TITULAR: Juan José Martínez Munuera.
SUPLENTE: Pedro José Martínez Marín.
TITULAR: Marcelino Rubio Merlos.
SUPLENTE: M.ª del Carmen García Plazas.

TITULAR: José Antonio Pujante Diekman.
SUPLENTE: Enrique González López.
TITULAR: Manuel Sevilla Miñarro.
SUPLENTE: Francisco Fernández Lidón.
APROBACIÓN DE LAS BASES. Acuerdo Plenario de fe-

cha 22 de diciembre de 1997.
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA: Por el Presi-

dente mediante Decreto de fecha 22 de enero de 1998.
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3406 Decreto número 7/1998, de 26 de febrero del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, por el que se declara Bien
de Interés Cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, el Cerro de la Almagra, en los Baños
de Mula, Mula (Murcia).

‡SUF‡‡TXC‡

El artículo 10.UNO.14 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de
junio, del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia,
modificado por la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, de
Reforma del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia es-
tablece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de Patrimonio cultural, histórico y arqueológico, mo-
numental y artístico de interés para la Región.

La Dirección General de Cultura, por Resolución de 19 de
septiembre de 1991, incoó expediente de declaración como
Bien de Interés Cultural, con categoría de Zona Arqueológica,
a favor del cerro de La Almagra, en los Baños de Mula, Mula
(Murcia).

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la tramitación del
expediente emitió informe el Departamento de Prehistoria, Ar-
queología, Historia Antigua e Historia Medieval de la Universi-
dad de Murcia, señalando la especial significación del yaci-
miento y la necesidad de protegerlo.

En consecuencia, terminada la instrucción del expedien-
te, la Consejería de Cultura y Educación considera que proce-
de declarar bien de interés cultural, con categoría de Zona Ar-
queológica, el cerro de La Almagra, de acuerdo con lo previsto
en los artículos 14.2 y 15.5 de la Ley citada.

En virtud de lo expuesto y, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6 y 9.1 de la Ley 16/1985, de 25  de junio, del
Patrimonio Histórico Español, según interpretación del Tribunal
Constitucional, en sentencia  17/1991, de 31 de enero, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y Educación y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia del día 26 de febrero de 1998.

DISPONGO:

Artículo 1
Se declara bien de interés cultural, con categoría de

Zona Arqueológica, el cerro de La Almagra, en los Baños de
Mula, Mula (Murcia), según descripción y ubicación que consta
en el anexo I y documentación y planos que figuran en su ex-
pediente.

Artículo 2
Se define el entorno de protección del yacimiento con la

delimitación de la Zona Arqueológica que consta en el anexo II
y en el plano adjunto.

Dado en Murcia a veintiseis de febrero de mil novecientos
noventa y ocho.—El Presidente en funciones, Antonio Gómez
Fayrén.—La Consejera de Cultura y Educacion, Cristina
Gutiérrez-Cortines Corral.
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 ANEXO I
Descripción y ubicación

a) Ubicación
El cerro sobre el que se encuentra situada la ciudad de la

Almagra se localiza en la margen izquierda del río Mula, a
unos 5 km. al Este de la actual Mula y apenas a 500 m. al Oes-
te de la pedanía de los Baños. El hecho de que en el mismo
cerro se explotara una cantera de caliza (en funcionamiento
hasta hace unos años), y la proximidad a los baños termales,
debió de condicionar en buena medida la actividad económica
de este núcleo de población, vinculado a su vez a un amplio
territorio salpicado de numerosas “villas” de explotación
agropecuaria. Aún cuando no ha sido objeto de excavaciones
arqueológicas oficiales, son numerosas las referencias recogi-
das por la historiografía local, así como los estudios más re-
cientes llevados a cabo por autores como G. Nieto, E. Cuadra-
do, G. Matilla e I. Pelegrín, S. Ramallo y R. Méndez, etc.

b) Descripción
El conjunto del cerro de la Almagra y zonas limítrofes

abarca una cronología cultural que va desde la época argárica
hasta el final de la Antigüedad Tardía. Destaca sobre todo la
ciudad romana, rodeada por su correspondiente muralla y
torreones de defensa, que se encuentra ubicada justamente
ocupando todo el cerro, ya que existe plena seguridad de que
ese núcleo hispanorromano corresponde a la Mula que apare-
ce mencionada en el Tratado de Teodomiro del 711 d. C., sien-
do, por tanto, el primitivo emplazamiento de la ciudad. Se hace
necesaria la protección de este yacimiento arqueológico con el
fin de que no desaparezca sin remedio el testimonio vivo no
sólo de la historia local y provincial sino incluso internacional,
dadas las circunstancias históricas en las que se desenvolvió
la vida de este núcleo urbano.

Del conjunto prospectado destaca, sin duda, el imponen-
te lienzo de muralla que se observa en la parte Norte del yaci-
miento (la única accesible), con un grosor de 3,66 m. en la par-
te más ancha y un complejo sistema de torreones de planta
cuadrada. En su interior, si bien se observan estructuras
semienterradas, lo más destacable es el conjunto de elemen-
tos arquitectónicos y decorativos diseminados por toda la su-

perficie del cerro, algunos de los cuales también parecen haber
sido reutilizados en la cercana ermita de La Puebla.

Por lo que respecta a los restos muebles, además de las
cerámicas finas (hispánicas y africanas) y toscas de
desgrasante grueso, hay que señalar la presencia de una serie
de fragmentos de sarcófagos paleocristianos y placas de pie-
dra decoradas de cronología más reciente, en torno a los si-
glos VI-VII, así como el hallazgo de un collar de cuentas reali-
zadas en distintos materiales procedente, tal vez, de una ne-
crópolis enclavada en las cercanías del cerro.

Todo este conjunto de elementos ha llevado a distintos
autores a la identificación del yacimiento con la Mula que apa-
rece mencionada en el Tratado de Teodomiro, ya citado, lo
cual no hace sino aumentar el interés histórico-arqueológico
del mismo, a la hora de documentar el proceso de tránsito en-
tre la romanidad tardía y el mundo medieval.

ANEXO II
Delimitación de la Zona Arqueológica

El cerro sobre el que se encuentra situada la ciudad de la
Almagra está situado en la margen izquierda del río Mula, a
unos 5 km. al Este de la actual Mula y apenas a 500 m., en lí-
nea recta, al Oeste de los Baños de Mula.

La delimitación se establece de la siguiente manera: De
Norte a Sur y siguiendo el sentido de las agujas del reloj, se
define por una línea imaginaria que recorre la antigua línea del
ferrocarril Caravaca-Murcia, comenzando en la confluencia con
el Barranco del Corral, hasta el punto anterior al apeadero de
los Baños de Mula. Continua por la Vertiente del Charco en su
cota de 200 metros sobre el nivel del mar, hasta su confluencia
con el río Mula en su margen izquierda. Sigue por el curso del
río hasta su confluencia con el Barranco del Corral, y envuelve
éste hasta su unión con el punto de partida.

Esta delimitación de la Zona Arqueológica está justificada
por constituir su ámbito inmediato susceptible de contener al-
gún elemento del yacimiento y por formar su entorno visual y
ambiental en el que cualquier intervención que se realice pue-
de suponer una alteración de las condiciones de percepción
del bien y del carácter del espacio que lo rodea.

Todo ello según plano adjunto.
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